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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

Jas Boletines Oficiales Be han de mandar alJefe polltict
fWpeotiTo, por ouyo conducto se pasarán a los editores d#
los mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Centros oficial» DB Madrid. -LleTado a domicilio: al mea,
Ioesetas; trimestre, 9isemestre, 18, y un afio, 88.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, IIpesetas; semes-
tre, 24, y nn afio, 48.

Anuncios procedentes do la \u25a0zaolmtWH»
Diputación Piovineial, liaos o fracdón.. 0,60 »—ilm

ídem judiciales, linea o ftraeeió» 1,00
—

ídem oficiales, llnoa o ftrssaióa. ........ 0,90
—

ídem partionlarts ........ 1,60
—Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio,IIpesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al alio, y fa«ra do ella, 11 al trimes-
tre, 30 al semestre y80 al afio.Se publica todos los días, excopto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TKLKFONO 12.642,- APARTADO 328

DB UI~**~ A DOCE Y DB V-JES A SBIS

Se admiten suscripciones en la Adismistraeióa del Boletín,
.alie de Peligros, 3, entresuelo dereoha.

—
Fuera de eeta Capital,

directamente por medio de carta a la Mwinistraeión eon inclusión
del importe del tiempo de abono er letr* "» fácil nnbro

Numera suelte, 50 etetlMM

A particulares, 60 eéntt-*-»

PARTE OFICIAL con éste, tiene el honor de someter
a la aprobación de V M. el siguiente
proyecto de Real decreto.

Madrid, 6 de Enero de 1927.

corresponda a la finca o fincas en
cuestión.

Respecto a los honorarios por la di-
rección de las obras de que se trata se
aplicarán las disposiciones vigentes
en la fecha en que aquéllas se hayan
ejecutado o se ejecuten. En consecuen-
cia, para todas las que se realicen a
partir de la publicación de este Real
decreto regirá lo preceptuado en el

Artículo 3
°

Los Arquitectos que
presten sus servicios al Estado, la
Provincia, el Municipio o los orga-
nismos administrativos de carácter
público, tendrán derecho a parcibir
sus honorarios con arreglo al Aran-
cel que complementariamente fijan el
Roal decreto de 2 de Diciembre de
1922 y la presente disposición, hasta
una cantidad máxima de 15 000 pese-
tas anua'es. A partir de esta suma,
el Arancel aplicable se reducirá a un
75 por 100 hasta 25.000 pesetas; a un
50 por 100, desde 25 001 hasta 40.000
pesetas, y a un 25 por 100, al exce-
der de 40.000 pesetas.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la SEÑOR

lina Doña Victoria Eugenia, A. L.R. P. deV. M.
Miguel Primo de Riveba y Oebaneja

SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en REAL DECRETO 2.* Los Arquitectos que hayan co-

menzado trabajos de medición, deslin-
de o tasación encomendados por las
entidades antes citadas, con anteriori-
dad a la fecha de este Real decreto,
tendrán derecho a percibir los hono-
rarios correspondientes con arreglo a
las tarifas hasta ahora vigentes.

mismo

SU importante salud. A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo conDe igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
éste,

Vengo en decretar lo siguiente
Familia. Artículo 1

°
Las obras que se cons-

truyan por subasta, concurso o admi-
nistración directa y se costeen con
fondos del Estado, la Provincia, el
Municipio o los organismos adminis-
trativos de carácter público, se con-
sideran exclusivamente comprendi-
das en el grupo tercero de la tarifa
primera de las aprobadas por el Real
decreto de esta Presidencia de 2 de
Diciembre de 1922, a excepción de las
obras especificadas en los grupos pri-
mero y segundo de la misma tarifa
que continuarán en ello incluidas.

Dado en Palacio a seis de Enero de
milnovecientos veintisiete.PRESIDENCIA KL «JO DE I.IBTR0S Para computar los ingresos, a los

efectos prevenidos en este artículo,
se tendrá en cuenta la fecha de reali-
zación de la obra por la cual devenga
sus derechos el Arquitecto director
de ella.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Peimo de Riveea y Orbaneja'EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 1.°
de Diciembre de 1922 aprobó las ta-
rifas de los honorarios que deberán
percibir los Arquitectos por los dife-
rentes trabajos de su profesión.

Artículo 4.° Los Arquitectos del
Estado que dirijan obras de nueva
planta, de reforma o de reparación fue-
ra del término municipal su residen-
cia, tendrán derecho al percibo de las
dietas e indemnizaciones de viaje que
les correspondan, considerados como
funcionarios príblicos, pero no podrán
recargar sus honorarios en ninguna
otra forma nicuantía.

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

Dichas tarifas se reducen por el
presente proyecto cuando dichos tra-
bajos interesen al Estado, la Provin-
cia, el Municipio u organismos admi-
nistrativos de carácter público.

REAL ORDEN CIRCULAR
Para fijar la base cuando se trate

de obras ejecutadas por contrata, se
deducirán las bajas ofrecidas por los
adjudicatarios de las obras en el pre-
supuesto total o en los presupuestos
parciales de las mismas.

Excmo. Sr.: Habiéndose dado el
caso, según participa el Capitán ge-
neral de la cuarta Región al Ministe-
rio áe la Guerra y éste al de mi cargo,
de que en la última concentración de
reclutas se observó por los Médicos
militares encargados del reconoci-
miento en los Batallones Cajas que
varios mozos no prespntaban signos
indelebles de haber sido sometidos
con éxito, por los Médicos municipa-
les, a la práctica preventiva de vacu-
nación contra la viruela, operación
que, según manifestaron los reclutas,
no se llevó a efecto, y como quiera
que ha quedado incumplido lo pre-
ceptuado en la Real ordpn circular de
12 de Agosto de 1916 (C. L. núme-
ro 186),

Se explica esta medida por la fre-
cuencia con que se llevan a cabo por
dichas entidades obras que requieren
la interveneción profesional de los
Arquitectos y por la excepcional im-
portancia que en la mayoría de las
ocasiones suelen revestir, lo que lógi-
camente ha de compensar para los
Arquitectos, si no en un caso concre-
to, sí en el conjunto de ellos, la alu-
dida rebaja de honorarios.

Los Arquitectos de la Hacienda ads-
critos al Servicio del Catastro no de-
vengarán los honorarios establecidos
en las tarifas oficiales para los traba-
jos de deslindes, mediciones y tasacio-
nes, que el Estado, por medio de sus
organismos administrativos, les enco-
miende a los fines del percibo de de-
rechos o de tributos.

Artículo 2.° Las tarifas cuarta,
quinta, sexta, séptica, octava y no-
vena aprobadas por el Real decreto
citado, se reducirán en un 50 por 100
cuando se trate de trabajos con ellas
relacionados que interesen al Estado,
la Provincia, el Municipio o los or-
ganismos administrativos de carácter
público. Las remuneraciones por tales traba-

jos, cuando hayan de ser satisfechas
por Corporaciones, entidades o par-
ticulares, se ajustarán a las tarifas ge-
nerales, y el importe de dichas remu-
neraciones ingresará en el Tesoro co-
mo reintegro de gastos delCatastro.

De otro lado la actuación profesio-
nal de los Arquitectos en los expe-
dientes de expropiación forzosa y en
los de tasación de fincas sujetas a tri-
butación, en caso de discrepancia
•entre el valor fijado por la Adminis-
tración y el dado por los interesados,
resulta para éstos tan onerosa que, en
ocasiones, es más ventajoso para ellos
renunciar a la defensa de sus derechos
<[ue acudirá la tasación pericial, y a
remediaresta anomalía acude también
-el presente proyecto de Decreto, fijan-
do límites equitativos a los honora-
rios de los Arquitectos en los indica-
dos casos.

Cuando los trabajos compredidos
en las indicadas tarifas se realicen
con ocasión de expedientes de expro-
piación forzosa o de contiendas o li-
tigios motivados por la discrepancia
entre la Administración y los contri-
buyentes al fijar el valor de fincas su-
jetas a tributación, los honorarios de
los Arquitectos que intervengan co-
mo Peritos tasadores para el justi-
precio de dichos bienes o derechos,
ya hayan sido designados por la Ad-
ministración o por los interesados, se-
rán los señalados en el párrafo ante-
rior, con la diferencia de que, en el
segundo caso, el total de dichos hono-
rarios no podrá exceder del 25 por
100 del importe de la cuota del Teso-
ro de la contribución debatida que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer que por V. E. se ad-
vierta a todos los Ayuntamientos de
esa provincia, de laobligación que sus
Médicos tienen de cumplir lo dis-
puesto en la citada Real orden cir-
cular.

Disposiciones transitorias
1.a En cuanto a los proyectos de

obras costeadas por el Estado, los or-
ganismos administrativos de carácter
público, Provincias o Municipios que
hubiesen sido presentados con ante-
rioridad a la fecha de publicación de
este Real decreto regirán para el per-
cibo de los honorarios correspondien-
tes a la formación de dichos proyectos
los preceptos del Real decreto de 22
de Diciembre de 1922.

De Real orden lo digo a V.E. para
«u conocimiento y a los efectos indi-
cados. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid, 30 de Diciembre de
1926.

Fundado en las consideraciones ex-
puestas, el Peesidente del Consejo de
Ministros que suscribe, de acuerdo

MARTÍNEZANIDO

Señor Gobernador Civilde
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DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES gobierno Civil De acuerdo con el informe de la Co-
misión Permanente del Consejo de
Trabajo,

como no sea para el Matadero, ycolo-
cación de letreros en la zona declara-da infecta que digan: «Glosopeda».

Madrid, a 29 de Diciembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 4 de Diciembre y Real or-
den de 29 del corriente mes y año,
esta Dirección general ha señalado
el día 26 de Enero próximo para la
subasta de las obras de saneamiento,
alcantarillado y consolidación del
Teatro Real por la cantidad de
3.617.775,64 pesetas, bajo las condi-
ciones siguientes:

Por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria se dice a este Go
bierno lo siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que se desestime el recur-
so de referencia interpuesto por el
Director de la Fábrica de «Nuevas
Manufacturas Metálicas, S. A.», de
Madrid».

«Exorno. Sr.: Visto el escrito eleva-
do por D. Sixto Alberti Thomas, Di-
rector de la Fábrica de «Nuevas Ma-
nufacturas Metálicas, S. A.», domici-
liada en la calle de Zurbano, número
51, de Madrid:

(Núm. 3)

CIRCULAR NÚMERO 137
De Real orden, comunicada, lo digo

a V.E.para su conocimiento, el de la
entidad interesada y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Rivas y
Vaciamadrid, que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 20 de Octubre úl-
timo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Resultando que en el mencionado
escrito se recurre contra un acuerdo
adoptado por la Junta local de Refor
mas Sociales en 1919, y hecho público
mediante bando de 3 de Septiembre
de dicho año por la Alcaldía Presi-
dencia, reiterado por bando de 16 de
Mayo de 1925, en el que se establecen
horarios uniformes de trabajo en las
diversas épocas del año para los dis-
tintos oficios que componen el ramo
de construcción:

Primera, La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la ley
de Contabilidad de 1.* de Julio de
1911 y en la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en este Minis-
terio, bajo mi presidencia o la del
funcionario en quien delegue mis atri-
buciones, quedando de manifiesto en
la oficina técnica de dicho Teatro el
proyecto completo con la documenta-
ción reglamentaria.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo que en
en la preinserta Real orden se dispo-
ne. Madrid, 7 de Enero de 1927.-
El Gobernador, Manuel de Semprún

Sanidad Madrid, a 29 de Diciembre de 1926.
El Gobernador,

\u25a0Manuel de Semprún
El ilustrísimo señor Director gene-

ral de Sanidad, con fecha 8 de Enero
de 1927, me comunica lo siguiente:Segunda. En el mismo Ministerio,

y en el Gobierno Civil de cada pro-
vincia, se admitirán pliegos desde
esta fecha hasta el día veinte y uno
del mes actual, a las catorce.

(Núm. 1)Resultando que la Junta local de
Reformas Soeiales, hoy Delegación lo-
cal del Consejo de Trabajo, fundó su
acuerdo en el número 4.° de la Real
orden de 22 de Marzo de 1919, que
dice textualmente: «4.° Que se apli-
quen por analogía a esta prescripción
de la jornada de ocho horas, mientras
otra cosa no se resuelva, las disposi-
ciones que en materia de inspección y
penalidad se establecen en la ley de
Jornada mercantil»:

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio, con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don
José María Peñaranda yMedina, Mar-
qués de Fuentehermosa, domiciliado
en la calle de Ios Amigos, número 4,
contra providencia de V. E. impo-
niéndole multa de 500 pesetas por in-
cumplimiento de la circular de 30 de
Diciembre de 1925, sobre saneamien-
to de viviendas, sírvase V.S. ponerlo
de oficio en conocimiento de las par-
tes interesadas, a fin de que en el pla-
zo de quince días, a contar desde la
publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden,
puedan alegar y presentar los docu-
mentos o justificantes que consideren
conducentes a su derecho Sírvase
V. S. acusar con toda urgencia recibo
de esta comunicación y acompañe a
ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicada; todo de confor-
midad con lo que dispone el artículo
25 del Reglamento provisional para ia
ejecución de la Ley de 19 de Octubre
de 1889.»

CIRCULAR NÚMERO 138
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de, glosopeda
en el término municipal de Colmenar
Viejo, que fué declarada oficialmente
con fecha 22 de Noviembre último.

Tercera. Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo inserto a continua-
ción de este anuncio, serán escritas
en papel sellado de sexta clase (3,60
pesetas), y se presentarán bajo sobre
cerrado, acompañando en otro abierto
la carta de pago de la Caja general de
Depósitos o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado, previamen-
te, para tomar parte en la subasta,
la cantidad de 108.533,26 pesetas en
metálico o en efectos de la Deuda pú-
blica, y documento acreditativo de
haber cumplido lo dispuesto sobre
retiro obrero en el Rpal decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución de 21 de Enero de 1921.

Resultando que el Sr. Alberti basa
su recurso en que la Junta local de
Reformas Sociales se extralimitó en
sus funciones al establecer un horario
uniforme para los obreros de la cons-
trucción, siendo así que los únicos
que están obligados por la Ley a res-
petar horarios uniformes son los de-
pendientes de comercio, pero no los
demás obreros:

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 29 de Diciembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 2)

CAPITANÍA GENERAL
DE LACuarta. En el citado día y hora

se procederá a la apertura de los plie-
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos o más proposiciones
iguales, se procederá con arreglo a lo
que dispone el artíoulo 48 de la ley
deContabilidad delude Juliode 1911.

Considerando que los Capítulos IV,
V y VIde la ley de la Jornada mer-
cantil de 4 de Julio de 1918, declara-
dos de aplicación a la limitación de la
jornada de trabajo en el ramo de la
construcción por Real orden de 22 de
Marzo de 1919, se refieren al ejercicio
de la inspección del trabajo, para cu-
ya eficacia se ha entendido siempre
más conveniente la uniformidad del
régimen legal de trabajo en cada in-
dustria:

PRIMERA REGIÓN

ESTADO MAYOR

Anuncio para laprovisión de dos plazas
de Sub llaveros, que existen vacantes en

Madrid, 11 de Enero de 1927.
El Gobernador Civil,

Manuel de Semprún

las Prisiones Militares de Madrid
Quinta. El adjudicatario deberá

consignar como fianza definitiva el
10 por 100 de la cantidad en que le
haya sido adjudicada la contrata.

Se abre concurso para proreer, con
arreglo a lo dispuesto en la Real or-
den de 10 de Abril de 1902 (C. L. nú-
mero 80), dos plazas de Sub-Haveros,
vacantes en las Prisiones Militares de
Madrid.

(Núm. 122)
Sexta. El plazo de ejecución de

las obras y el de seguro de incendios
será de un año.

Considerando que tal régimen uni-
forme, siempre que sea posible, ha de
estimarse más favorable para los tra-
bajadores, por esa mayor eficacia que
presta al ejercicio de la inspección y
que garantiza mejor el derecho reco-
nocido a aquéllos por la legislación
obrera:

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuariasSéptima. El plazo de garantíase

fijará en un año.

Los aspirantes han de ser clases de
la Guardia Civil o del Ejército en si-
tuación de retirados, y para su adju-
dicación se tendrá en cu >nta, como or-
den de preferencia, el siguiente:

1.° Cabos de la Guardia Civil.
2.° Cabos de las distintas Armas y

Cuerpos del Ejército.
H.° Guardias Civiles, y por fin, a

falta de los anteriores, Sargentos de
la Cuardia Civilo del Ejército.

Las condiciones en que han de pres-
tar sus servicios, sueldo y demás cir-
cunstancias son las señaladas en la ci-
tada disposición.

CIRCULAR NÚMERO 139Octava. Las obras se abonarán
por certificaciones de obra ejecutada
en la forma que determinen las con-
diciones del proyecto.

En cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Caranbanchel Alto, en las circunstan-
cias que a continuación se expresan,
debiendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere-
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
mismas se señalan.

Novena. Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, lapresen-
tación del documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
el retiro obrero en la base 3." del Real
decreto de 11 de Marzo de 1919 y
Reglamento para su ejecución de 21
de Enero de 1921.

Considerando que el hecho de que
hayan transcurrido siete años, duran-
te los cuales ha venido rigiendo en el
ramo de la construcción de Madrid el
horario uniforme de trabajo, sin que
contra el acuerdo de la I'elegación lo-
cal, que* impuso ese horario, se haya
formulado otra reclamación que la que
motiva este expediente, demuestra la
posibilidad de mantener tal régimen
y el asentimiento al mismo de la casi
totalidad de los industriales del ramo:

Madrid, 31 de Diciembre de 1926
El Director General,

Los que aspiren a este destino ele-
varán instancia al Capitán General de
la Primera Región, por conducto del
Gobernador de Prisiones Militares,
acompañando cédula personal, certifi-
cado de buena conducta desde su se-
paración del Ejército, expedida por la
Autoridad local del punto en que re-
sida, y copia de la filiación. El plazo
de admisión de instancias terminará a
los quince días de la publicación del
presente en el Diario Oficial del Mi-
nisterio de la Guerra y Boletines Ofi-
ciales de las provincias.

P. A.
González Oliveros Considerando que el artículo 2.° de

la Real orden de 15 de Enero de 1920,
sobre normas generales de aplicación
en el régimen de la jornada máxima
de trabajo en todas las industrias y
oficios, declaró válido cualquier otro
régimen de jornada más favorable
para los trabajadores que por disposi-
ción oficial, opor convenio entre obre-
ros y patronos, se hallase establecido
o pudiera establecerse, y que, según lo
expuesto anteriormente, como tal debe
ser considerado el que viene rigiendo
desde el año 1919 en el ramo de la
construcción de Madrid:

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Calle de Carabanchel Bajo,
sin número, finca de D. José MartínModelo de proposición

D.N.N..., vecino de..., enterado
del anuncio publicado con fecha...,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de..., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones (si se desea hacer re-
baja en el tipo fijado se añadirá «con
la rebaja del..., por 100.)»

Blanco.
Zona declarada infecta: Dicha finca
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos,
nilos sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechos,
prohibición del transporte de ellos,

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.
ElGeneral Jefe de Estado Mayor,

Gerardo Sánchez Monge
(Núm. 13)

(Núm.—113) (E.-12)
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Diputación Frovincial Fielato de la Puerta de los Már-
tires.

uno de Enero actual, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de esté
Juzgado de la Universidad, sito en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso
principal.

2.a Las ofertas deberán iracompa-
ñadas de una muestra del artículo con
el nombre y dos apellidos del oferen-
te y se admitirán en laSecretaría de la
Junta, sita en el Gobierno Militar de
esta Plaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, es-
cepto el día que se celebre la Junta,
que sólo se admitirán hasta la hora
de reunirse ésta. En las ofertas de
harina, que no será recién elaborada,
se especificará el producido de pan en
kilogramos por quintal métrico, eí
cual no será inferior de 120 kilogra-
mos. En todo caso los artículos debe-
rán reunir las condiciones exigidas en
el pliego aprobado por la Superior^
dad que obra en dicha Secretaría.

Corral Plaza de San Diego.
Corral de la Pescadería.
Solar calle de Almazan
Madrid, 27 de Diciembre de 1926

El Secretario,
Simón Viñals

DE MADRID

Intervención.
—

Arbitrios
ANUNCIO Lo que se anuncia al público por el

presente, advirtióndose: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de las expresadas
dos mil quinientas pesetas, y que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, o sea de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

En cumplimiento de lo que dispone
el apartado C de las reglas para la
exacción del impuesto de aguas mine-
rales, aprobadas por el Pleno de la
Excelentísima Diputación Provincial,
se recuerda a los señores propietarios
y empresas que exploten en, esta prot
vineia manantiales de aguas minera-
les la obligación que tienen de. remi-
tir a esta Corporación, en el presente
mes, relación jurada del número de li-
tros de agua embotellada o fracción
de esta unidad, en cada uno de los
meses del año anterior, que hayan sa-
lido del establecimiento con destino a
la venta y consumo público.

V°B.°
El Presidente,

Felipe Salcedo
(Núm. 17.)

PKÜYIÜENGU-S JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
3. Las adjudicaciones se comuni-

carán por escrito a 1<ds interesados,
quienes estarán obligados a depositar
acto seguido y en garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones, el 5
por 100 del importe de las adjudi-
caciones que excedan de 5.0OO pese-
tas en la Caja del Parque de Inten-
dencia. Estos depósitos habrán de ser
retirados ineludiblemente una vez en-
tregada la totalidad de los artículos
adjudicados, sin que pueda servir de
garantía para sucesivas adjudicacio-
nes que al mismo oferente pudieran
corresponderle; dichas adjudicaciones'
no serán consideradas definitivas
hasta tanto no queden efectuados los
citados depósitos.

Madrid, trece de Enero de mil no-
vecientos veintisiete.PALACIO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de los
señores «Lazard, Brothers A Com
pañía», representado por el Procura-
dor D. Aquiles Ullrich,contra los se-
ñores Suárez, S. en C, sobre pago
de diez mil pesetas de principal, in-
tereses y costas, se sacan a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
diferentes molduras y tablas de va-
rias clases de madera, valoradas en
la cantidad de dos mil seiscientas cin-
cuenta y ocho pesetas, cuyo remate
deberá tener lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veintisiete del actual, a las once
de su mañana; previniéndose: que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación;
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los
licitadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del valor de los referidos bienes, y
que éstos se encuentran depositados
en poder de D. Manuel Martín Ma-
teos, con domicilio en la calle de An-
tonio Acuña, número seis, solar, don-
de podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la licitación.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

Madrid, 12 de Enero de 1927.
El Presidente,

Felipe Salcedo

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Fernández Quirós
(D.-7)

'on Simón Viñals y Arroyo, Abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de esta Exe

Juzgados municipales

lentísima Diputación Provincial,
Certifico: Que en lasesión celebrada

)or laComisión Provincial Permanen-
e en 20 del actual, con anuencia del
leñor Jefe Administrativo militar de
a pxovincia, y en cumplimiento de' lo

VILLADEL PRADO
Don Roberto Reguilón Castro, Juez

municipal de esta Villa,
Hago saber: Que en este Juzgado

municipal se hallan vacantes las pla-
zas de Secretario y Suplente, las que
se han de proveer en el turno de tras-
lación, entre Secretarios, debiendo los
aspirantes presentar sus instancias
documentadas en el Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción de San
Martín de Valdeiglesias, dentro del
término de treinta días, a contar des-
de la publicación de este anuncio en la
Gaceta y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, todo de conformi
dad a lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920.

4.a Los adjudicatarios deberán en-'
tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque y libres de todo gas-
to para el Estado, siendo el plazo de
entrega desde la fecha de la adjudica-
ción hasta el 25 del mes de Febrero
próximo venidero, debiendo ingresar
por lo menos la mitad de las cantida-
des adjudicadas antes del día 15 de
dicho mes, sin que sirva de excusa el
retraso de la expedición de las guías
de transportes correspodientes, pues
en estos casos deberán hacerse aqué-
llos prescindiendo de los citados do-
cumentos.

de Mayo y 9 de Agosto .1877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas de] Ejército y Guardia Ci-
vil por los pueblos de esta provincia
durante el mes actual, se abonen a los
precios siguientes:

Ración de pan, de setecientos gra-
mos, 0,45 pesetas.

ipuesto en las Reales órdenes de 24

ídem de cebada, de cuatro kilogra-
mos, 1,59 ídem,

ídem de paja, de seis kilogramos,
0,42 ídem.

Litro de aceite, 2,32 ídem.
ídem de petróleo, 1,35 ídem.
Kilogramo de carbón, 0,29 ídem.
ídem de leña, 0,14 ídem.
Y para que conste, de conformidad

con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido lapresente visada por el excelen-
tísimo señor Presidente de la Comi-
sión, en Madrid, a 27 de Diciembre
de 1926.

Lo que sea nuncia para conocimien-
to de los que deseen solicitar dichas
plazas.

5.* Queda al arbitrio de la Junta
anular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-
das en dicho plazo o prorrogar éste
según convenga a los intereses del
Estado, sin perjuicio de las sanciones
que hubiere lugar por incumplimiento
de los compromisos, entre las cuales
será una dejar a beneficio del Estado
el importe de las fianzas si la Junta
lo estima procedente.

Villa del Prado, 30 de Diciembre
de J926.

El Secretario habilitado,
Eduardo Valiñani

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de Enero de
milnovecientos veintisiete.

ElJuez municipal,
Roberto Reguilón
(Núm. 25)

S. Viñals 6.a La cebada se entregará envasa-
da en sacos, cuyo peso bruto será de
70 kilogramos, quedando dichos enva-
ses, así como las de todos los artículos
que los necesiten, en el Estableci-
miento hasta el suministro de éstos.

V.° B.°
P. S

Arturo Roldan
V.°B.'

ElSeoretario, Junta de Plaza de Alcalá i. kuu
El Presidente,

Felipe Salcedo
(Núm. 22) ElJuez de 1.a instancia,

ANUNCIO

Antonio Falcón Esta Junta ha acordado adquirir,
para el suministro del Parque de In-
tendencia de esta Plaza, los siguien-
tes artículos:

7 a Los pagos que excedan de 5.000
pesetas se harán por libramientos con-
tra la Pagaduría de Hacienda de Ma-
drid, los demás al pie de Caja y en el
Parque de Suministros y todos sujetos
al descuento del 1,20 por 100 y de 0,10
por 100 para la Caja de Amortización
de la Deuda Pública.

La Excelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en su sesión de 20 de
los corrientes, ha acordado, en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 313 del Estatuto Municipal vi-
gente, publicar el siguiente extracto
del inventario de bienes que constitu-
yen el patrimonio municipal del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Alcalá
de Henares:

(A.-41)

UNIVERSIDAD
Cebada, 1.100 Qs. s
Paja, 1.500 Qs. s.
Habas, 35 Qs. s.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en el día
de ayer, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de la Sociedad Maria-
no Sancho, Soeieda dAnónima, contra
D. Julio Arratis, se saca a la renta,
en pública subasta,

Carbón vegetal, 100 Qs. s
Leña gruesa, 300 Qs. s.
Gasolina, 300 litros.

8.a Para hacer efectivo el impor-
te de los artículos suministrados, será
imprescindible que el abastecedor ex-
hiba el recibo corriente de la contri-
bución industrial.

Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las diez treinta horas, en
que se celebrará sesión para su adju-
dicación, con arreglo a las siguientes

Matadero público.
Plaza del Mercado.
Casa Ayuntamiento

Unautomóvil, marca «Ehubmovile»,
matrícula once mil doscientos seienta
y ocho M., motor número ciento nue-
ve mil ochocientos veinticinco, que se
encuentra depositado en D. Manuel
Almanzor, maquinista de la fábrica
de luz eléctrica de la Ciudad de Ceuta.

9.a Elimporte de los anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios.Cárcel del partido

Casa calle de los Coches, número 4.
Casa Refugio de Santa María la

Rica.

bases
Alcalá de Henares, 5 de Enero de

1927.1.a Las ofertas se harán por escri-
to, sin enmienda ni raspadura (en este
caso serán rechazadas), dirigidas al
señor Presidente de la Junta expre-
sando con toda claridad el nombre y
dos apellidos, así como la vecindad
del oferente.

ElCoronel Presidente,
García Ibáñez

(E.-9)

Edificio convento de San Juan de la
Penitencia. Sale a subasta en la cantidad de dos

mil quinientas pesetas, en que ha sido
valorado pericialmente, y para su re-
mate se ha señalado el día treinta y

Fielato de Talamanca.
Fielato de la Puerta de Madrid.
Fielato de la Puerta del Vado. (Núm. li;
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£yuntamí entes rencias fijas en los puntos que aquél
le señale; dichas referencias servil án
tanto para el trazado horizontal como
para fijar la profundidad de los distin-
tos pozos. Una vez fijadas dichas re-
ferencias, el contratista se hace res-
ponsable de la conservación de las
mismas, siendo igualmente de su cuen-
ta cuantas operaciones sean necesarias
para referir a ellas el trazado y orien-
tación de las ga'.erías.

ciento del importe del presupuesto de
contrata, por cada semana de retraso
en la terminación de las obras.

enterado del anuncio publicado así co-
mo del pliego de condiciones y pre.
cios unitarios, vistos y examinadoslos planos que integran el proyecto
formulado por D.Pablo Diz, Ingenie-
ro Municipal, relativo a laperforación
de nuevas minas en «Carrantona», pa-
ra el abastecimiento de aguas del dis-
trito de la villa de Vallecas, se com-
promete a llevar a cabo la ejecución
de cada una de las unidades de obra
que figuran en el correspondiente
pliego en los precios que indica a con-
tinuación:

VALLECAS 10 Los pagos se efectuarán me
diante certificaciones mensuales re
dactadas contradictoriamente por e
señor Ingeniero Municipal, y el con-
tratista en las que se hará constar e'
número de unidades de cada clase e]e-
cutadas durante el mes anterior.

Anuncio de subasta
ElExcelentísimo Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 22 de
Noviembre próximo pasado, acordó
aprobar el presupue&to y pliego de
condiciones formulado por el señor
Ingeniero Municipal, D. Pablo Diz
Flores, para la construcción de nue-
vas galerías en «Carrantona», para el
abastecimiento de aguas del distrito
de la Villa,y anunciar a pública su-
basta la realización de las obras refe-
ridas, cuyo importe es de 35.931,73
pesetas.

11. Los licitadores quo concurran
a la subasta tendrán que constituir en
la Depositaría del Ayuntamiento la
fianza provisional de 600 pesetas.

3. Las minas se perforarán según
se indica en los correspondientes pla-
nos entre los pozos existentes, siendo
la profundidad de la solera, respecti
vamente, 8,90 y 15,90 metros. Dichas
soleras deberán una pendiente uni-
forme de 5 milímetros por metro; para
fijar esta pendiente, el contratista de-
berá construir el número necesario de
falsos niveles, los cuales deberán ser
comprobados y aprobados por el señor
Ingeniero Municipal. La Sección de
las minas será la que se representa en
el correspondiente plano, tanto para
los trayectos en que deban irrevesti-
das como en aquellos en que no es pre-
ciso el revestimiento; éste estará cons-
tituido por fábrica de ladrillo de 0,14
de espesor, sentado con mortero de
cemento formado con 200 kilogramos
de este material por cada metro cúbi-
co de arena; en las zonas en que la
galería atraviesa capa de arena, se de-
jarán en el revestimiento los necesa
rios machinales en la forma indicada
en los planos. El señor Ingeniero Mu-
nicipal determinará, a instancia del
contratista, los trayectos de las minas
que deban ir revestidas.

12. Una vez adjudicada la contra-
ta habrá de depositar el contratista,
en concepto de fianza definitiva, pese-
tas 1.200, pudiendo hacerse este de-
pósito en metálico o valores públicos.

Detalle de precios que se indican:
Metro lineal de galería sin reves-

tir...
Metro lineal de galería en roca...
Metro lineal de galería revestida...
Metro lineal de pozo sin revesti-

miento...
Dicha subasta se verificará con arre-

glo al artículo 15 del Reglamento de 2
de Julio de 1924 para obras y contra-
tos municipales.

La fianza definitiva o remanente de
la misma será devuelta al contratis-
ta, una vez transcurrido el plazo de
garantía que se fija en tres meses, y
durante el cual deberá realizar por su
cuenta la conservación de la obra eje-
cutada, y si no :o hiciera podrá para-
lizarse por quien disponga el señor
Ingeniero Municipal si lo estima per-
tinente el Ayuntamiento, descontán-
dose el importe de los trabajos nece-
sarios de la fianza prestada por el con-
tratista.

Hasta cinco metros de profundi-
dad...

Elplazo para la presentación de los
pliegos empezará a contarse desde el
día siguiente al en que se publique el
anuncio en el Boletín Oficial,por tér-
mino de veinte días, durante el cual se
hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría el presupuesto y pliego de condi-
ciones, y horas de diez a doce de la
mañana, hasta la víspera del de su-
basta y hora de las doce.

De cinco a diez metros de ídem..
Más de 10 metros de profundidad,

incluso agotamientos...
Metro lineal de pozo revestido...
Hasta cinco metros de profundi-

dad...
De cinco a diez metros de ídem...
Más de 10 metros, incluso agota-

mientos...14. Serán de cuenta del contratis-
ta todos los medios auxiliares necesa-
rios para la construcción, incluso las
entibaciones, no cabiendo, por lo tan-
to, al Ayuntamiento responsabilidad
alguna por cualquier avería o acciden-
te personal que pudiera ocurrir en la
obra por insuficiencia de dichos me-
dios auxiliares.

A todo pliego de proposición debe-
rá acompañarse, por separado, el res-
guardo que acredite la constitución
del depósito provisional para tomar
parte en la subasta, por la cantidad
de 600 pesetas, verificado en la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento.

Brocal para un pozo ..
Tapa de granito para un pozo.,.
Filtro de fibra...
(Fecha y firma del propoDente)

4.* Los pozos se perforarán con un
diámetro de 1,20 en toda su profundi-
dad, con objeto de que la extracción
de escombros pueda efectuarse con
dos cubetas en el mismo torno, e irán
revestidos o sin revestimiento, según
que las capas de terreno sean flojas o
compactas.

DILIGENCIA. Para hacer constar
que con arreglo al artículo 26 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924, se
publicó en el Boletín Oficial de la
provincia el anuncio del proyecto a
que esta subasta se refiere, y que, du-
rante el plazo de diez días, no se pre-
sentó reclamación alguna contra el

Una vez adjudicada la contrata, ha-
brá de depositar el contratista, en
concepto de fianza definitiva, 1.200
pesetas, pudiendo hacerse este depó-
sito en metálico o valores públicos.

El acto de subasta se verificará el
día de Febrero próximo venidero, y
hora de las once de la mañana, en el
Salón de sesiones de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor Al-
calde, o Teniente de Alcalde en quien
delegue, y del Concejal designado
para estos efectos por la Comisión
Municipal Permanente, asistidos del
Secretario de la Corporación como
autorizante de la subasta.

En caso de accidentes ocurridos a
los operarios con motivo de la ejecu-
ción de los trabajos para la realización
de la obra, el contratista será siempre
patrono, a los efectos del artículo 1.°
del Reglamento de 28 de Julio de
1900, para la aplicación de los pre-
ceptos consignados en laLey de Acci-
dentes del Trabajo vigente, quedan-
do, por lo tanto, libre el Ayuntamien-
to de todas reclamaciones.

Una vez terminados los trabajos de
extracción por cada pozo, se revistirá
éste en una profundidad de 1,5 » me-
tros a partir de la boca, abocinando
este revestimiento en la parte supe-
rior hasta dejar el diámetro de la boca
reducido a 0,75. Los pozos se taparán
con una loza de granito de 0,15 me-
tros de espesor y de 0,90 por 0,80 de
dimensiones de plantas.

mismo

Vallecas, 4 de Enero de 1927, certi-
fico.

—
Julio G. Santelices, Secretario,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El contratista deberá hacer contra-
tos con los obreros, según lo dispuesto
en el Real decreto de 20 de Junio de
1902.

Vallecas, 10 de Enero de 1927.
El Alcalde,

Adolfo Salvador
Si entre las proposiciones admitidas

hubiese dos o más iguales más venta-
josas que las restantes, en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llaua, por término de quince mi-
nutos, entre sus autores, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la ad-
judicación provisional del remate.

Del mismo modo que para las mi-
nas, el señor Ingeniero Municipal fija-
rá, a instancia del contratista, las zo-
nas de los pozos que deban irrevesti-
dos independientemente de los broca-
les de que se ha hecho mención.

15. Elcontrato será a riesgo yven-
tura para el contratista, sin que por
ninguna causa pueda pedir alteración
de precios ni rescisión.

(E.-ll)

MONTE DE PIEDAD

16. El contratista se someterá a
los Tribunales del domicilio del Ayun-
tamiento que sean competentes para
conocer las cuestiones que puedan
ocurrir con motivo de este contrato.

5.a La ejecución de los trabajos se
comenzará a partir del pozo A, con
objeto de que el desagüe se efectúe
libremente por la actual conducción.

CAJA DE AHORROS

Las condiciones facultativas a que
ha de someterse el contratista de las
mencionadas obras son las siguientes:

17. A todo pliego de proposición
deberá acompañarse por separado el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional prevenido
para tomar parte en la subasta.

Solicitado duplicado de lalibreta de
imposición número 63 682 y 63.688,
a nombre de doña Encarnación y do-
ña Ana Requena y Moreno, se anun-
cia será expedido, anulándose la libre-
ta primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

6. El ladrillo empleado en los
revestimientos será recocho de buen
color y sonido, sin caliches ni otros
defectos.

condiciones facultativas

1." Los trabajos a que se refiere el
presente pliego de condiciones son: la
perforación y revestimiento, donde
sea necesario, de 320,75 metros linea-
les de galería filtrante, así como la de
14 pozos de extracción y registro en
el paraje denominado «Carrantona»,
situado a 2.500 metros, aproximada-
mente, al Norte de la villa de Valle-
cas; la colocación de dos filtros, de
fibra, en las dos últimas arquetas de
la conducción actual, antes de llegar
a la vía del ferrocarril de M. Z. A ,y
la conservación y limpieza de estos
filtros durante la ejecución de las
obras.

7.a El cemento empleado en el
mortero para los mismos procederá
de una fábrica de reconocida fama a
juicio del señor Ingeniero Municipal,
sin cuya autorización no podrá ser
empleado en obra.

18. El letrado o letrados que ha-
yan de intervenir en el bastanteo de
poderes serán los que designe el
Ayuntamiento, señores Memolar y
Fernández de Mera. Madrid, 21 de Diciembre de 1926.

ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal

19. Estando comprendida total-
mente la consignación para esta obra
en los presupuestos para el año 19 7,
no podrá abonarse cantidad alguna
con cargo a dicha cansignacion hasta
después del día 1." de Enero del
mismo.

8.a La piedra de granito para las
tapas de los pozos deberá ser de gra-
no fino y compacto, sin pelo nicoque-
ras, y estar perfectamente labrado en
su cara inferior, que deberá ser plana.

(A.—42)

ORIA Y GALÍNDEZ
9.a El plazo de ejecución de los

trabajos será el de nueve meses, a
partir de la fecha en que por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento se comuni-
que la adjudicación de los mismos al
contratista.

20. Las proposiciones se extende-
rán en papel sellado de la clase 6.a
(3,60), redactándose en la forma si-
guiente:

JOYERÍA Y PLATERÍA

Calle del Clavel, S, Madrid

2.a El replanteo, tanto en trazado
horizontal como vertical, de las nue-
vas minas, se efectuará por el señor
Ingeniero Municipal en presencia del
contratista, quien deberá colocar refe

Don... (nombre y apellidos), domi-
ciliado en..., calle de..., número..., en
nombre propio o en concepto de apo-
derado de D... (nombre y apellidos),

El incumplimiento de esta condi-
ción dará lugar a la imposición de
multas, cuyo valor será del medio por

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202


